
por el que se atempera a derecho el vigente convenio de cola
boración de 11 de febrero de 1977, a fin de regular las rela
ciones de las partes en los permisos y demasía contemplados, 
por ser perfectamente acumula-ble a les contratos de cesión 
y demasía reseñadas, dada su íntima conexión oon las mismas, 
según preceptúa e' artículo 73 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, siempre que se haga, especial reserva de cumpli
miento y no se oponga a lo dispuesto en la Ley de 27 de 
junio de 1974 y al Reglamento de 30 de julio de 1976 en general 
y, en concreto, a lo preceptuado en los apartados 1.3, 1.4, 3, 
4.1, 4.2 y 5 de su artículo 7.°, y en los Reales Decretos 1805/1676, 
de 16 de junio, y 1999/1978, de 2 de junio, y Orden ministerial 
de 3 de febrero de 1979,por los que se otorgaron y adjudicaron 
los permisos y Demasía, objeto del convenio.

Sexto,—Cualquier alteración qüe se pretenda introducir, en 
el «adendum» al convenio de colaboración vigente de 11 de 
febrero de 1977, modificado por acuerdo de 31 de' diciembre 
de 1978 que se aiutoriza, deberá ser sometida a la previa apro
bación por la Administración-, requisito indispensable para su 
eficacia ante la misma. - '

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1980.—P. D., el Subsecretario, 

Enrique de Aidama y Miñón.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

22881 ORDEN de 1 de octubre de 1980 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria la ampliación de la bode
ga de elaboración de vinos de la Sociedad Agraria 
de transformación número 1.601, emplazada en 
Mota del Cuervo (Cuenca), y se aprueba el pro
yecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Direcc'ón General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por la Sociedad agraria de transformación número 1.601 
para la ampliación de su bodega de elaboración de vinos, em-, 
plazada en Mota del Cuervo (Cuenca), acogiéndose a los bene
ficios previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciem
bre, sobre industrias de interés preferente, y demás disposicio
nes dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio-ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la ampliación de la bodega de elaboración de 
vinos de la Sociedad agraria de transformación número 1.601, 
emplazada en Mota del Cuervo (Cuenca), comprendida en zona 
de preferente localización industrial agraria por cumplir las 
condiciones y requisitos que señala el Real Decreto 634/1978, 
de 13 Je enero.

Dos.—Incluirla en el grupo C de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los bene
ficios el Impuesto sobre las Rentas del Capital y el de la li- 
bi "tad de amortización durante el primer quinquenio, en apli
cación de lo dispuesto en la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, 
y en la Ley 81/1976, de 27 de diciembre, y el' de la expro
piad' forzosa de terrenos, por no haberlo solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

’uatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a siete mi
llones ciento cinco mil cuatrocientas una pesetas con ochenta 
y ocho céntimos (7.105.401,86 pesetas).

Cinco.—Conceder uh plazo de tres meses para la iniciación 
do las obras y de doce meses para su terminación, plazos ambos 
que se contarán a partir de la fecha de publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 1 de octubre de 1980.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. 3r. Director general de Industrias Agrarias.

22882 ORDEN de 2 de octubre de 1980 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Corduente, pro
vincia de Guadalajara.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Cor
duente, provincia de Guadalajara, en el que se han cumplido 
todos los requisitos legales de tramitación, no habiéndose pre-

lentado reclamación alguna dañante su exposición pública y sien
do favorables cuantos informes se emitieron;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12, 22.1 y 23 del Regla
mento de \rias Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciem
bre de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la tra
mitación del mismo ce inició antes de la entrada en vigor de la 
Ley de 27 le junio de 1974, en relación con los pertinentes de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación de ¡as 
vías pecuarias existentes en el término municipal de Corduen
te, provincia de Guadalajara, por el que se considera:

Via pecuaria necesaria

Vereda, de ganados.—Anchura legal, 20,89 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de clasi-/ 
fioación de fecha 24.de mayo de 1972, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauoes fluviales o situaciones de derecho, 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará, definitivamente fijada al practicarse el des
linde. 

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías-pecuarias, no perderán 
éstas su carácter dé tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y de la provincia para general conocimiento, agota la 
via gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados por 
ella interponer recurso de reposición, que se presentará ante el 
excelentísimo señor Ministro de Agricultura en el plazo de un 
mes a contar desde la notificación o publicación de la Orden 
ministerial, previo al contencioso-administrativo, en la forma, 
requisitos y plazos señalados por el artículo 126 de la Ley 
de Rrocedímiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en ar
monía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de 
diciembre Ge 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Admir.istrativa, y cualquier otra clase de recurso o reclamación 
que proceda.

Lo qv.e comunico a V, I. para su conocimento y efectos,
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de octubre de 1980.—P. D., el Subsecretario, Luis 

Mardones Sevilla.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza,

22883 ORDEN de 2 de octubre de 1980 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Escamilla, pro
vincia de Guadalajara.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal dé Es- 
camilla, provincia de Guadalajara, en el que se han cumplido 
todos ios requisitos legales de tramitación, no habiéndose pre
sentado reclamación alguna durante su exposición pública y 
siendo favorables cuantos informes se emitieron;

Vistos ios artículos 1.º al 3.°, 5.º al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de. 1944, por el que se rige este expediente, ya que la tramita
ción del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la 
Ley de 27 do junio de 1974, en relación con los pertinentes de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Es- 
camilla, provincia de Guadalajara, por el que se considera;

Vía pecuaria necesaria

Cañada Real de Aragón a Andalucía.—Anchura legal, 75,22. 
metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de clasi
ficación de fecha 25 de junio de 1974, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, peso por zonas- urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
el deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior- 
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y de la provincia para general conocimiento, agota la


